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TEMA 20 

 

RELACIONES DE TRABAJO TEMPORALES, DE DURACIÓN DETERMINADA Y EN EMPRESAS DE 
TRABAJO TEMPORAL: CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DE ESTAS RELACIONES. NORMATIVA 
APLICABLE. OBLIGACIONES EMPRESARIALES CON RELACIÓN A LA PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES. EL REAL DECRETO 216/1999, DE 5 DE FEBRERO, SOBRE DISPOSICIONES MÍNIMAS 
DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO EN EL ÁMBITO DE LAS EMPRESAS DE TRABAJO 
TEMPORAL. TRABAJOS U OCUPACIONES CON LIMITACIONES PARA LA CELEBRACIÓN DE 
CONTRATOS DE PUESTA A DISPOSICIÓN 

 

 

Este tema se centra en el trabajo temporal. Concretamente se centra en las características de 
las relaciones entre las personas empleadoras y las personas trabajadoras con contratos 
temporales, de duración determinada o cedidas por empresas de trabajo temporal (en adelante, 
ETT). También se mencionan los textos legales y normativos que tienen algún inciso en este 
tema, haciendo hincapié en algunos de ellos como el artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores 
o el Real Decreto 216/1999, relativo a la seguridad y salud en el trabajo en el ámbito de las ETT, 
por poner algunos ejemplos. Además de esto, cabe dar especial importancia a las obligaciones 
relacionadas con la prevención de riesgos laborales, así como a los trabajos con limitaciones 
para celebrar para la celebración de contratos de puesta a disposición que se explicarán a lo 
largo de los epígrafes que completan el tema. 

 

1. RELACIONES DE TRABAJO TEMPORALES, DE DURACIÓN DETERMINADA Y EN EMPRESAS 
DE TRABAJO TEMPORAL: CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DE ESTAS RELACIONES 

El Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (en adelante, ET) establece en su artículo 15.1 lo 
siguiente: 

“El contrato de trabajo se presume concertado por tiempo indefinido. 

El contrato de trabajo de duración determinada solo podrá celebrarse por circunstancias de la 
producción o por sustitución de persona trabajadora. 

Para que se entienda que concurre causa justificada de temporalidad será necesario que se 
especifiquen con precisión en el contrato la causa habilitante de la contratación temporal, las 
circunstancias concretas que la justifican y su conexión con la duración prevista.” 

Con ello, se presupone que el contrato común es el contrato indefinido, sin embargo, existe la 
posibilidad de realizar contratos temporales siempre que se adecúen a lo dispuesto en este texto 
legal. Es necesario destacar que este artículo ha sido recientemente modificado por el Real 
Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, la 
garantía de la estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de trabajo, quedando 
en la actualidad como aparece en este texto. 

En este mismo artículo 15 ET en su apartado 3 sienta las bases para la realización de contratos 
temporales: 

“Podrán celebrarse contratos de duración determinada para la sustitución de una persona 
trabajadora con derecho a reserva de puesto de trabajo, siempre que se especifique en el 



Temas específicos del Proceso Selectivo para ingreso en la Escala de Titulados Superiores del  
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, O.A., M.P. (INSST).  

Parte 1: “Conceptos generales de la prevención de riesgos laborales y ámbito jurídico”. 
V. abril 2025. 

 
 

2 
 

contrato el nombre de la persona sustituida y la causa de la sustitución. En tal supuesto, la 
prestación de servicios podrá iniciarse antes de que se produzca la ausencia de la persona 
sustituida, coincidiendo en el desarrollo de las funciones el tiempo imprescindible para 
garantizar el desempeño adecuado del puesto y, como máximo, durante quince días. 

Asimismo, el contrato de sustitución podrá concertarse para completar la jornada reducida por 
otra persona trabajadora, cuando dicha reducción se ampare en causas legalmente establecidas 
o reguladas en el convenio colectivo y se especifique en el contrato el nombre de la persona 
sustituida y la causa de la sustitución. 

El contrato de sustitución podrá ser también celebrado para la cobertura temporal de un puesto 
de trabajo durante el proceso de selección o promoción para su cobertura definitiva mediante 
contrato fijo, sin que su duración pueda ser en este caso superior a tres meses, o el plazo inferior 
recogido en convenio colectivo, ni pueda celebrarse un nuevo contrato con el mismo objeto una 
vez superada dicha duración máxima.” 

Para terminar con la mención del artículo 15 ET, aludimos a su apartado 6 donde equipara en 
derechos a las personas trabajadoras con contratos temporales y de duración determinada con 
las personas trabajadoras con contratos de duración indefinida. Textualmente establece: 

“Las personas con contratos temporales y de duración determinada tendrán los mismos 
derechos que las personas con contratos de duración indefinida, sin perjuicio de las 
particularidades específicas de cada una de las modalidades contractuales en materia de 
extinción del contrato y de aquellas expresamente previstas en la ley en relación con los 
contratos formativos. Cuando corresponda en atención a su naturaleza, tales derechos serán 
reconocidos en las disposiciones legales y reglamentarias y en los convenios colectivos de 
manera proporcional, en función del tiempo trabajado. 

Cuando un determinado derecho o condición de trabajo esté atribuido en las disposiciones 
legales o reglamentarias y en los convenios colectivos en función de una previa antigüedad de 
la persona trabajadora, esta deberá computarse según los mismos criterios para todas las 
personas trabajadoras, cualquiera que sea su modalidad de contratación.” 

En relación con los contratos temporales es imprescindible mencionar las empresas de trabajo 
temporal, cuya aparición se produce por la Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se regulan las 
empresas de trabajo temporal. 

En el ámbito europeo existen estudios, como el elaborado en 1996 para la Fundación Europea 
para la Mejora de las Condiciones de Vida y de Trabajo (Eurofound, con sede en Dublín) titulado 
“Situación Laboral y Salud” el cual señala que: “Las condiciones de trabajo de los trabajadores 
con contrato temporal son peores que las de los trabajadores fijos. Los primeros se encuentran 
más expuestos a posturas dolorosas, ruidos intensos, movimientos repetitivos, y tareas breves 
y repetitivas. Desde el punto de vista de la organización del trabajo, aunque se encuentran 
menos sometidos a un ritmo de trabajo más elevado que los trabajadores fijos, gozan de mucho 
menos autonomía en la organización de su trabajo y su tiempo”. Prosigue, “aunque las 
condiciones de trabajo sean la principal variable que explica las diferencias en las consecuencias 
para la salud entre los trabajadores fijos y los temporales, persisten casi siempre asociaciones 
entre los diferentes tipos de situaciones laborales y las consecuencias para la salud, tras el ajuste 
debido a las distintas condiciones de trabajo.” 

Tanto los datos nacionales como europeos confirman que el/la trabajador/a temporal está 
expuesto a peores condiciones de trabajo y a consecuencias negativas para su salud en mayor 
medida que el/la trabajador/a fijo. 



Temas específicos del Proceso Selectivo para ingreso en la Escala de Titulados Superiores del  
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, O.A., M.P. (INSST).  

Parte 1: “Conceptos generales de la prevención de riesgos laborales y ámbito jurídico”. 
V. abril 2025. 

 
 

3 
 

Todo ello, ha llevado al legislador europeo primero, a través de la Directiva 91/383/CEE, y al 
nacional después, a través del Real Decreto 216/1999, a regular estas relaciones con vista a 
asegurar un nivel de protección de la salud y seguridad similar al de las restantes personas 
trabajadoras. 

Por último, en España, El Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo pone a disposición 
el Observatorio Estatal de Condiciones de Trabajo (OECT). En este espacio Web se puede 
encontrar, de forma periódica, el análisis detallado de la siniestralidad laboral en España, que 
incluye entre sus estudios la “siniestralidad de los trabajadores cedidos por empresas de trabajo 
temporal”. Este informe realiza un análisis descriptivo de diversas variables del parte de 
accidente de trabajo (AT), con el fin de aportar una aproximación al perfil del AT sufrido por las 
personas trabajadoras cedidos por ETT. 

 

2. NORMATIVA APLICABLE 

Las siguientes normas regulan el trabajo temporal en alguno de sus puntos. 

- En el ámbito europeo:  

o Directiva 91/383/CEE por la que se completan las medidas tendentes a 
promover la mejora de la seguridad y de la salud en el trabajo de los 
trabajadores con una relación laboral de duración determinada o de empresas 
de trabajo temporal. 

- En el ámbito español: 

o Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (en 
adelante LPRL). Concretamente su artículo 28 “Relaciones de trabajo 
temporales, de duración determinada y en empresas de trabajo temporal”. 

o Ley 14/1994, de 1 de junio por la que se regulan las empresas de trabajo 
temporal. 

o Real Decreto 417/2015, de 29 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 
las empresas de trabajo temporal. 

o Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, sobre disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en el trabajo de los trabajadores en el ámbito de las empresas 
de trabajo temporal. 

De entre estos textos normativos, destaca en este punto la Ley 14/1994, de 1 de junio, por la 
que se regulan las empresas de trabajo temporal, ya que en su artículo 1 define así el concepto 
de ETT: “Se denomina empresa de trabajo temporal a aquella cuya actividad fundamental 
consiste en poner a disposición de otra empresa usuaria, con carácter temporal, trabajadores 
por ella contratados. La contratación de trabajadores para cederlos temporalmente a otra 
empresa solo podrá efectuarse a través de empresas de trabajo temporal debidamente 
autorizadas en los términos previstos en esta Ley”. 

Por otra parte, el artículo 6 establece la definición de contrato de puesta a disposición. Este 
contrato es por el cual una ETT puede ceder un trabajador o trabajadora a otra empresa, 
denominada empresa usuaria. Este artículo también regula los supuestos en los que se pueden 
celebrar contratos de puesta a disposición: “El contrato de puesta a disposición es el celebrado 
entre la empresa de trabajo temporal y la empresa usuaria teniendo por objeto la cesión del 
trabajador para prestar servicios en la empresa usuaria, a cuyo poder de dirección quedará 
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sometido aquél. Podrán celebrarse contratos de puesta a disposición entre una empresa de 
trabajo temporal y una empresa usuaria en los mismos supuestos y bajo las mismas condiciones 
y requisitos en que la empresa usuaria podría celebrar un contrato de duración determinada 
conforme a lo dispuesto en el artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores. Asimismo, podrán 
celebrarse contratos de puesta a disposición entre una empresa de trabajo temporal y una 
empresa usuaria en los mismos supuestos y bajo las mismas condiciones y requisitos en que la 
empresa usuaria podría celebrar un contrato de trabajo en prácticas o un contrato para la 
formación y el aprendizaje conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Estatuto de los 
Trabajadores”. 

El contrato de puesta a disposición se formalizará por escrito en los términos que 
reglamentariamente se establecen en el Real Decreto 417/2015, de 29 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento de las empresas de trabajo temporal. 

Asimismo, es destacable el Artículo 8 de la Ley 14/1994 porque establece una serie de supuestos 
en los que no puede celebrarse el contrato entre la ETT y la empresa contratante: 

“Las empresas no podrán celebrar contratos de puesta a disposición en los siguientes casos:  

a) Para sustituir a trabajadores en huelga en la empresa usuaria. 

b) Para la realización de trabajos u ocupaciones especialmente peligrosos para la seguridad 
y la salud en el trabajo, en los términos previstos en la disposición adicional segunda de 
esta Ley y, de conformidad con ésta, en los convenios o acuerdos colectivos. 

c) Cuando en los doce meses inmediatamente anteriores a la contratación la empresa haya 
amortizado los puestos de trabajo que se pretendan cubrir por despido improcedente o 
por las causas previstas en el ET. 

d) Para ceder trabajadores a otras empresas de trabajo temporal”. 

Por último, los requisitos que debe de tener una ETT están regulados tanto por la Ley 14/1994 y 
por su reglamento de desarrollo el Real Decreto 417/2015. Y, de una manera resumida, son los 
siguientes: 

- Estar autorizadas por la autoridad laboral. 

- Dedicarse en exclusiva a la actividad como ETT, aunque podrán, además, realizar 
actividades de: 

o Agencia de colocación. 

o Formación para la cualificación profesional. 

o Asesoramiento y consultoría de recursos humanos. 

- Tener una estructura organizativa mínima que les permita realizar su función. 

- Fondo mínimo de garantía. 

- No haber sido suspendidas en su actividad más de dos veces. 

- Estar al corriente de los pagos con la Seguridad Social y la Hacienda Pública. 

- Incluir ETT en su denominación. 

Para terminar con este apartado, cabe mencionar el artículo 43 del Estatuto de los Trabajadores 
que regula la cesión de las personas trabajadoras, las cuales solo podrán realizarse por ETT 
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debidamente autorizadas. Del mismo modo, regula la cesión ilegal de las personas trabajadoras 
como se expone a continuación: 

“Artículo 43. Cesión de trabajadores. 

1. La contratación de trabajadores para cederlos temporalmente a otra empresa solo podrá 
efectuarse a través de empresas de trabajo temporal debidamente autorizadas en los términos 
que legalmente se establezcan. 

2. En todo caso, se entiende que se incurre en la cesión ilegal de trabajadores contemplada en 
este artículo cuando se produzca alguna de las siguientes circunstancias: que el objeto de los 
contratos de servicios entre las empresas se limite a una mera puesta a disposición de los 
trabajadores de la empresa cedente a la empresa cesionaria, o que la empresa cedente carezca 
de una actividad o de una organización propia y estable, o no cuente con los medios necesarios 
para el desarrollo de su actividad, o no ejerza las funciones inherentes a su condición de 
empresario. 

3. Los empresarios, cedente y cesionario, que infrinjan lo señalado en los apartados anteriores 
responderán solidariamente de las obligaciones contraídas con los trabajadores y con la 
Seguridad Social, sin perjuicio de las demás responsabilidades, incluso penales, que procedan 
por dichos actos. 

4. Los trabajadores sometidos al tráfico prohibido tendrán derecho a adquirir la condición de 
fijos, a su elección, en la empresa cedente o cesionaria. Los derechos y obligaciones del 
trabajador en la empresa cesionaria serán los que correspondan en condiciones ordinarias a un 
trabajador que preste servicios en el mismo o equivalente puesto de trabajo, si bien la 
antigüedad se computará desde el inicio de la cesión ilegal”. 

 

3. OBLIGACIONES EMPRESARIALES CON RELACIÓN A LA PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES 

Con relación a las obligaciones preventivas de las personas empleadoras respecto a las personas 
trabajadoras con carácter temporal, de duración determinada o proveniente de empresas de 
trabajo temporal, la Ley de Prevención de Riesgos Laborales recoge en su artículo 28 lo 
establecido en la Directiva 91/383/CEE, que es lo siguiente: 

“Artículo 28. Relaciones de trabajo temporales, de duración determinada y en empresas de 
trabajo temporal. 

1. Los trabajadores con relaciones de trabajo temporales o de duración determinada, así como 
los contratados por empresas de trabajo temporal, deberán disfrutar del mismo nivel de 
protección en materia de seguridad y salud que los restantes trabajadores de la empresa en la 
que prestan sus servicios. 

La existencia de una relación de trabajo de las señaladas en el párrafo anterior no justificará en 
ningún caso una diferencia de trato por lo que respecta a las condiciones de trabajo, en lo 
relativo a cualquiera de los aspectos de la protección de la seguridad y la salud de los 
trabajadores. 

La presente Ley y sus disposiciones de desarrollo se aplicarán plenamente a las relaciones de 
trabajo señaladas en los párrafos anteriores. 

2. El empresario adoptará las medidas necesarias para garantizar que, con carácter previo al 
inicio de su actividad, los trabajadores a que se refiere el apartado anterior reciban información 
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acerca de los riesgos a los que vayan a estar expuestos, en particular en lo relativo a la necesidad 
de cualificaciones o aptitudes profesionales determinadas, la exigencia de controles médicos 
especiales o la existencia de riesgos específicos del puesto de trabajo a cubrir, así como sobre 
las medidas de protección y prevención frente a los mismos. 

Dichos trabajadores recibirán, en todo caso, una formación suficiente y adecuada a las 
características del puesto de trabajo a cubrir, teniendo en cuenta su cualificación y experiencia 
profesional y los riesgos a los que vayan a estar expuestos. 

3. Los trabajadores a que se refiere el presente artículo tendrán derecho a una vigilancia 
periódica de su estado de salud, en los términos establecidos en el artículo 22 de esta Ley y en 
sus normas de desarrollo. 

4. El empresario deberá informar a los trabajadores designados para ocuparse de las actividades 
de protección y prevención o, en su caso, al servicio de prevención previsto en el artículo 31 de 
esta Ley de la incorporación de los trabajadores a que se refiere el presente artículo, en la 
medida necesaria para que puedan desarrollar de forma adecuada sus funciones respecto de 
todos los trabajadores de la empresa. 

5. En las relaciones de trabajo a través de empresas de trabajo temporal, la empresa usuaria 
será responsable de las condiciones de ejecución del trabajo en todo lo relacionado con la 
protección de la seguridad y la salud de los trabajadores. Corresponderá, además, a la empresa 
usuaria el cumplimiento de las obligaciones en materia de información previstas en los 
apartados 2 y 4 del presente artículo. 

La empresa de trabajo temporal será responsable del cumplimiento de las obligaciones en 
materia de formación y vigilancia de la salud que se establecen en los apartados 2 y 3 de este 
artículo. A tal fin, y sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, la empresa usuaria deberá 
informar a la empresa de trabajo temporal, y ésta a los trabajadores afectados, antes de la 
adscripción de los mismos, acerca de las características propias de los puestos de trabajo a 
desempeñar y de las cualificaciones requeridas. 

La empresa usuaria deberá informar a los representantes de los trabajadores en la misma de la 
adscripción de los trabajadores puestos a disposición por la empresa de trabajo temporal. 
Dichos trabajadores podrán dirigirse a estos representantes en el ejercicio de los derechos 
reconocidos en la presente Ley”. 

A modo de breve síntesis de este artículo se puede decir que las obligaciones empresariales en 
relación con la PRL son: 

• Igualdad de trato. 

• Actividades preventivas específicas. 

• Control preventivo de su actividad. 

• La empresa usuaria será responsable de las condiciones de ejecución del trabajo en todo 
lo relacionado con la protección de la seguridad y la salud de las personas trabajadoras. 

• La empresa usuaria será la responsable del cumplimiento de las obligaciones en materia 
de información. 

En cuanto a obligaciones se refiere, la Ley 14/1994 establece una serie puntos en sus artículos 
12, 15, 16 y 17 que es necesario tener en cuenta. Véase a continuación: 

“Artículo 12. Obligaciones de la empresa. 
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1. Corresponde a la empresa de trabajo temporal el cumplimiento de las obligaciones salariales 
y de Seguridad Social en relación con los trabajadores contratados para ser puestos a disposición 
de la empresa usuaria. 

2. Las empresas de trabajo temporal estarán obligadas a destinar anualmente el 1 por 100 de la 
masa salarial a la formación de los trabajadores contratados para ser cedidos a empresas 
usuarias, sin perjuicio de la obligación legal de cotizar por formación profesional. 

3. La empresa de trabajo temporal deberá asegurarse de que el trabajador, previamente a su 
puesta a disposición de la empresa usuaria, posee la formación teórica y práctica en materia de 
prevención de riesgos laborales necesaria para el puesto de trabajo a desempeñar, teniendo en 
cuenta su cualificación y experiencia profesional y los riesgos a los que vaya a estar expuesto. 
En caso contrario, deberá facilitar dicha formación al trabajador, con medios propios o 
concertados, y durante el tiempo necesario, que formará parte de la duración del contrato de 
puesta a disposición, pero será en todo caso previo a la prestación efectiva de los servicios. A tal 
efecto, la celebración de un contrato de puesta a disposición sólo será posible para la cobertura 
de un puesto de trabajo respecto del que se haya realizado previamente la preceptiva 
evaluación de riesgos laborales, conforme a lo dispuesto en los artículos 15.1.b) y 16 de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

El gasto de formación en materia preventiva será computado a efectos de lo dispuesto en el 
apartado 2 anterior, pero el montante establecido en dicho apartado no constituye en ningún 
caso un límite a las necesidades de formación en materia preventiva. 

3 bis. Las empresas de trabajo temporal que celebren contratos para la formación y el 
aprendizaje con trabajadores contratados para ser puestos a disposición de las empresas 
usuarias deberán cumplir las obligaciones en materia formativa establecidas en el artículo 11.2 
del Estatuto de los Trabajadores y sus normas de desarrollo. 

4. Será nula toda cláusula del contrato de trabajo que obligue al trabajador a pagar a la empresa 
de trabajo temporal cualquier cantidad a título de gasto de selección, formación o contratación”. 

Por su parte, es el artículo 15 el que establece los requisitos de relación del trabajador con la 
empresa usuaria:  

“Artículo 15. Dirección y control de la actividad laboral. 

1. Cuando los trabajadores desarrollen tareas en el ámbito de la empresa usuaria, de acuerdo 
con lo previsto en esta norma, las facultades de dirección y control de la actividad laboral serán 
ejercidas por aquélla durante el tiempo de prestación de servicios en su ámbito. 

2. En tales supuestos, y sin perjuicio del ejercicio por la empresa de trabajo temporal de la 
facultad disciplinaria atribuida por el artículo 58 del Estatuto de los Trabajadores, cuando una 
empresa usuaria considere que por parte del trabajador se hubiera producido un 
incumplimiento contractual lo pondrá en conocimiento de la empresa de trabajo temporal a fin 
de que por ésta se adopten las medidas sancionadoras correspondientes”. 

En este sentido, el artículo 16 impone una serie de obligaciones a la empresa usuaria: 

“1. Con carácter previo al inicio de la prestación de servicios, la empresa usuaria deberá informar 
al trabajador sobre los riesgos derivados de su puesto de trabajo así como las medidas de 
protección y prevención contra los mismos. 

2. La empresa usuaria es responsable de la protección en materia de seguridad e higiene en el 
trabajo así como del recargo de prestaciones de Seguridad Social a que se refiere el artículo 93 
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del Decreto 2065/1974, de 30 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, en caso de accidente de trabajo o enfermedad profesional que 
tenga lugar en su centro de trabajo durante la vigencia del contrato de puesta a disposición y 
traigan su causa de falta de medidas de seguridad e higiene. 

3. La empresa usuaria responderá subsidiariamente de las obligaciones salariales y de Seguridad 
Social contraídas con el trabajador durante la vigencia del contrato de puesta a disposición, así 
como de la indemnización económica derivada de la extinción del contrato de trabajo. Dicha 
responsabilidad será solidaria en el caso de que el referido contrato se haya realizado 
incumpliendo lo dispuesto en los artículos 6 y 8 de la presente Ley. 

Reglamentariamente se determinará la información que la empresa de trabajo temporal debe 
suministrar a la empresa usuaria”. 

Finalmente, las personas trabajadoras tendrán una serie de derechos respecto de la empresa 
usuaria, tal y como recoge el artículo 17: 

“1. Los trabajadores puestos a disposición tendrán derecho a presentar a través de los 
representantes de los trabajadores de la empresa usuaria reclamaciones en relación con las 
condiciones de ejecución de su actividad laboral. 

Los representantes de los trabajadores de la empresa usuaria tendrán atribuida la 
representación de los trabajadores en misión, mientras ésta dure, a efectos de formular 
cualquier reclamación en relación con las condiciones de ejecución de la actividad laboral, en 
todo aquello que atañe a la prestación de sus servicios en éstas, sin que ello pueda suponer una 
ampliación del crédito de horas mensuales retribuidas a que tengan derecho dichos 
representantes, conforme a lo dispuesto en el apartado e) del artículo 68 del Estatuto de los 
Trabajadores. 

Lo dispuesto en los párrafos anteriores no será de aplicación a las reclamaciones del trabajador 
respecto de la empresa de trabajo temporal de la cual depende. 

2. Igualmente, tendrán derecho a la utilización de los servicios de transporte, de comedor, de 
guardería y otros servicios comunes e instalaciones colectivas de la empresa usuaria durante el 
plazo de duración del contrato de puesta a disposición en las mismas condiciones que los 
trabajadores contratados directamente por la empresa usuaria. 

3. La empresa usuaria deberá informar a los trabajadores cedidos por empresas de trabajo 
temporal, sobre la existencia de puestos de trabajo vacantes, a fin de garantizarles las mismas 
oportunidades de acceder a puestos permanentes que a los trabajadores contratados 
directamente por aquélla. Esta información podrá facilitarse mediante un anuncio público en un 
lugar adecuado de la empresa o centro de trabajo, o mediante otros medios previstos en la 
negociación colectiva, que aseguren la transmisión de la información. 

4. Mediante la negociación colectiva se adoptarán las medidas adecuadas para facilitar el acceso 
de los trabajadores cedidos por empresas de trabajo temporal a la formación disponible para 
los trabajadores de las empresas usuarias”. 
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4. EL REAL DECRETO 216/1999, DE 5 DE FEBRERO, SOBRE DISPOSICIONES MÍNIMAS DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO EN EL ÁMBITO DE LAS EMPRESAS DE TRABAJO 
TEMPORAL 

El Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en 
el trabajo en el ámbito de las empresas de trabajo temporal, desarrolla el contenido del artículo 
28 de la LPRL, que hemos desarrollado en el epígrafe anterior, y lo dispuesto en la Directiva 
91/383/CEE, del Consejo, de 25 de junio, por la que se completan las medidas tendentes a 
promover la mejora de la seguridad y salud de los trabajadores con una relación laboral de 
duración determinada o de empresas de trabajo temporal. 

Este Real Decreto se estructura en 8 artículos y una disposición final única que quedan 
desarrollados a continuación: 

 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación 

1. El presente Real Decreto establece, en el marco de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, las disposiciones específicas mínimas de protección de la 
seguridad y la salud de los trabajadores contratados por las empresas de trabajo temporal 
reguladas por la Ley 14/1994, de 1 de junio, para ser puestos a disposición de empresas usuarias, 
con objeto de garantizar a estos trabajadores, cualquiera que sea su modalidad de contratación, 
el mismo nivel de protección que los restantes trabajadores de la empresa en la que prestan sus 
servicios, así como determinar las actividades y trabajos en los que, en razón de su especial 
peligrosidad, no podrán celebrarse contratos de puesta a disposición. 

2. Las disposiciones del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Prevención, se aplicarán plenamente en el ámbito al que se 
refiere el apartado anterior, sin perjuicio de las disposiciones específicas previstas en este Real 
Decreto. 

 

Artículo 2. Disposiciones relativas a la celebración del contrato de puesta a disposición 

1. Con carácter previo a la celebración del contrato de puesta a disposición, la empresa usuaria 
deberá informar a la empresa de trabajo temporal sobre las características propias del puesto 
de trabajo y de las tareas a desarrollar, sobre sus riesgos profesionales y sobre las aptitudes, 
capacidades y cualificaciones profesionales requeridas, todo ello desde el punto de vista de la 
protección de la salud y la seguridad del trabajador que vaya a ser contratado y de los restantes 
trabajadores de la empresa usuaria. A tal efecto, la celebración de un contrato de puesta a 
disposición sólo será posible para la cobertura de un puesto de trabajo respecto del que se haya 
realizado previamente la preceptiva evaluación de riesgos laborales, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 15.1.b) y 16 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y en el capítulo II del 
Reglamento de los Servicios de Prevención. 

2. La información a la que se refiere el apartado anterior deberá incluir necesariamente los 
resultados de la evaluación de riesgos del puesto de trabajo a cubrir, con especificación de los 
datos relativos a: 

a) Riesgos laborales de carácter general existentes en el centro de trabajo y que pudieran afectar 
al trabajador, así como los específicos del puesto de trabajo a cubrir. 
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b) Medidas de prevención a adoptar en relación con los riesgos generales y específicos que 
pudieran afectar al trabajador, con inclusión de la referencia a los equipos de protección 
individual que haya de utilizar y que serán puestos a su disposición. 

c) Formación en materia de prevención de riesgos laborales que debe poseer el trabajador. 

d) Medidas de vigilancia de la salud que deben adoptarse en relación con el puesto de trabajo a 
desempeñar, especificando si, de conformidad con la normativa aplicable, tales medidas tienen 
carácter obligatorio o voluntario para el trabajador y su periodicidad. 

3. Las informaciones previstas en los apartados 1 y 2 de este artículo deberán incorporarse en 
todo caso al contrato de puesta a disposición. 

 

Artículo 3. Disposiciones relativas a la celebración del contrato de trabajo 

1. Para la ejecución del contrato de puesta de disposición, la empresa de trabajo temporal 
deberá contratar o asignar el servicio a un trabajador que reúna, o pueda reunir, en su caso, 
previa la formación a la que se refiere el apartado 3 de este artículo, los requisitos previstos en 
el mismo en materia de prevención de riesgos laborales, asegurándose de su idoneidad al 
respecto. 

2. Los trabajadores a que se refiere el apartado anterior deberán ser informados previamente 
por la empresa de trabajo temporal de toda información recibida de la empresa usuaria en 
cumplimiento del artículo 2. Dichas informaciones se incorporarán igualmente al contrato de 
trabajo de duración determinada u orden de servicio, en su caso. 

3. La empresa de trabajo temporal deberá asegurarse de que el trabajador, previamente a su 
puesta a disposición de la empresa usuaria, posee la formación teórica y práctica en materia 
preventiva necesaria para el puesto de trabajo a desempeñar. 

A tal fin, comprobará fehacientemente que la formación del trabajador es la requerida y que se 
encuentra actualizada y adaptada a la evolución de los equipos y métodos de trabajo y al 
progreso de los conocimientos técnicos. En caso contrario, deberá facilitar previamente dicha 
formación al trabajador, con medios propios o concertados, durante el tiempo necesario, que 
formará parte de la duración del contrato de puesta a disposición pero será previo, en todo caso, 
a la prestación efectiva de los servicios. 

Si resultase necesario un especial adiestramiento en materia preventiva en el puesto de trabajo, 
esta parte de la formación podrá realizarse por la empresa de trabajo temporal en la propia 
empresa usuaria, antes del comienzo efectivo del trabajo. Esta formación podrá también ser 
impartida por la empresa usuaria, con cargo a la empresa de trabajo temporal, previo acuerdo 
escrito entre ambas empresas. 

4. Los trabajadores puestos a disposición tienen derecho a la vigilancia periódica de su salud a 
cargo de la empresa de trabajo temporal en los términos previstos en el artículo 22 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales y en el artículo 37.3 del Reglamento de los Servicios de 
Prevención, teniendo en cuenta las características del puesto de trabajo a desempeñar, los 
resultados de la evaluación de riesgos realizada por la empresa usuaria y cuanta información 
complementaria sea requerida por el médico responsable. 

5. La empresa de trabajo temporal deberá acreditar documentalmente a la empresa usuaria que 
el trabajador puesto a su disposición ha recibido las informaciones relativas a los riesgos y 
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medidas preventivas, posee la formación específica necesaria y cuenta con un estado de salud 
compatible con el puesto de trabajo a desempeñar. 

Esta documentación estará igualmente a disposición de los delegados de prevención o, en su 
defecto, de los representantes legales de los trabajadores en la empresa de trabajo temporal, y 
de las personas u órganos con competencia en materia preventiva en la misma. 

 

Artículo 4. Obligaciones de la empresa usuaria previas al inicio de la prestación de servicios 
del trabajador 

1. La empresa usuaria deberá recabar la información necesaria de la empresa de trabajo 
temporal para asegurarse de que el trabajador puesto a su disposición reúne las siguientes 
condiciones: 

a) Ha sido considerado apto a través de un adecuado reconocimiento de su estado de salud para 
la realización de los servicios que deba prestar en las condiciones en que hayan de ser 
efectuados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales y en el artículo 37.3 del Reglamento de los Servicios de Prevención. 

b) Posee las cualificaciones y capacidades requeridas para el desempeño de las tareas que se le 
encomienden en las condiciones en que vayan a efectuarse y cuenta con la formación necesaria, 
todo ello en relación con la prevención de los riesgos a los que pueda estar expuesto, en los 
términos previstos en el artículo 19 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y en sus 
disposiciones de desarrollo. 

c) Ha recibido las informaciones relativas a las características propias del puesto de trabajo y de 
las tareas a desarrollar, a las cualificaciones y aptitudes requeridas y a los resultados de la 
evaluación de riesgos a las que hace referencia el artículo 2 de este Real Decreto. 

Igualmente, la empresa usuaria informará al trabajador puesto a su disposición de los riesgos 
existentes para su salud y seguridad, tanto de aquellos que concurran de manera general en la 
empresa como de los específicos del puesto de trabajo y tareas a desarrollar, y de las 
correspondientes medidas y actividades de prevención y protección, en especial en lo relativo a 
las posibles situaciones de emergencia. 

2. La empresa usuaria no permitirá el inicio de la prestación de servicios en la misma de un 
trabajador puesto a su disposición hasta que no tenga constancia del cumplimiento de las 
obligaciones del apartado 1 anterior. 

3. La empresa usuaria informará a los delegados de prevención o, en su defecto, a los 
representantes legales de sus trabajadores, de la incorporación de todo trabajador puesto a 
disposición por una empresa de trabajo temporal, especificando el puesto de trabajo a 
desarrollar, sus riesgos y medidas preventivas y la información y formación recibidas por el 
trabajador. El trabajador podrá dirigirse a estos representantes en el ejercicio de sus derechos 
reconocidos en el presente Real Decreto y, en general, en el conjunto de la legislación sobre 
prevención de riesgos laborales. 

La información a la que se refiere el párrafo anterior será igualmente facilitada por la empresa 
usuaria a su servicio de prevención o, en su caso, a los trabajadores designados para el desarrollo 
de las actividades preventivas. 
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Artículo 5. Obligaciones de la empresa usuaria desde el inicio de la prestación de servicios del 
trabajador 

1. La empresa usuaria será responsable de las condiciones de ejecución del trabajo de los 
trabajadores puestos a su disposición por una empresa de trabajo temporal en todo lo 
relacionado con la protección de su salud y seguridad, asegurándoles el mismo nivel de 
protección que a los restantes trabajadores de la empresa. 

2. En los supuestos de coordinación de actividades empresariales a los que se refiere el artículo 
24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, se deberá tener en cuenta la incorporación en 
cualquiera de las empresas concurrentes de trabajadores puestos a disposición por una empresa 
de trabajo temporal. 

3. A fin de que la empresa de trabajo temporal pueda cumplir adecuadamente sus obligaciones 
en materia de vigilancia periódica de la salud de los trabajadores puestos a disposición, la 
empresa usuaria informará a la misma de los resultados de toda evaluación de los riesgos a que 
estén expuestos dichos trabajadores, con la periodicidad requerida. Dicha información deberá 
comprender, en todo caso, la determinación de la naturaleza, el grado y la duración de la 
exposición de los trabajadores a agentes, procedimientos o condiciones de trabajo que puedan 
influir negativamente en su salud, o que puedan ser relevantes de cara a valorar posteriores 
incorporaciones del trabajador a la misma o diferente empresa usuaria. 

 

Artículo 6. Disposiciones relativas a la organización de las actividades preventivas en la 
empresa de trabajo temporal y en la empresa usuaria 

1. Las empresas de trabajo temporal deberán organizar sus recursos para el desarrollo de las 
actividades preventivas en relación con sus trabajadores, incluidos los trabajadores contratados 
para ser puestos a disposición de empresas usuarias, conforme a las disposiciones del capítulo 
III del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Servicios de Prevención. Para determinar la modalidad de organización que deba utilizarse y los 
medios y recursos necesarios para dicha actividad, los trabajadores contratados con carácter 
temporal para ser puestos a disposición de empresas usuarias se computarán por el promedio 
mensual de trabajadores en alta durante los últimos doce meses. 

2. Las empresas usuarias contabilizarán el promedio mensual de trabajadores puestos a su 
disposición por empresas de trabajo temporal en los últimos doce meses, con el fin de 
determinar los medios, recursos y modalidades de organización de sus actividades de 
prevención conforme a lo dispuesto en el capítulo III del Reglamento de los Servicios de 
Prevención. 

3. Sin perjuicio de las funciones y responsabilidades de la empresa de trabajo temporal en la 
organización de las actividades preventivas, los trabajadores puestos a disposición de una 
empresa usuaria podrán dirigirse en todo momento a los trabajadores designados o a los 
servicios de prevención existentes en la empresa usuaria, en igualdad de condiciones que los 
restantes trabajadores de la misma. 

Los trabajadores designados o, su caso, los servicios de prevención de la empresa de trabajo 
temporal y de la empresa usuaria deberán coordinar sus actividades a fin de garantizar una 
protección adecuada de la salud y seguridad de los trabajadores puestos a disposición. En 
particular, deberán transmitirse cualquier información relevante para la protección de la salud 
y la seguridad de estos trabajadores, sin perjuicio del respeto a la confidencialidad de la 
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información médica de carácter personal a la que se refiere el artículo 22 de la Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales. 

 

Artículo 7. Documentación 

1. La documentación relativa a las informaciones y datos a los que se refiere el presente Real 
Decreto será registrada y conservada tanto por la empresa de trabajo temporal como por la 
empresa usuaria, en los términos y a los fines previstos en el artículo 23 de la Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales. 

2. La empresa usuaria estará obligada a informar por escrito a la empresa de trabajo temporal 
de todo daño para la salud del trabajador puesto a su disposición que se hubiera producido con 
motivo del desarrollo de su trabajo, a fin de que aquélla pueda cumplir, en los plazos y términos 
establecidos, con la obligación de notificación a la que se refiere el apartado 3 del artículo 23 de 
la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. En caso de incumplimiento por parte de la empresa 
usuaria de esta obligación de información, dicha empresa será la responsable de los efectos que 
se deriven del incumplimiento por la empresa de trabajo temporal de su obligación de 
notificación. 

3. En la notificación por la empresa de trabajo temporal a la autoridad laboral de los daños 
producidos en la salud de los trabajadores puestos a disposición se deberá hacer constar, en 
todo caso, el nombre o razón social de la empresa usuaria, su sector de actividad y la dirección 
del centro o lugar de trabajo en que se hubiere producido el daño. 

Por último, el artículo 8 de este real decreto detalla actividades y trabajos de especial 
peligrosidad. No obstante, este artículo está derogado tácitamente por novación, mediante la 
Ley 35/2010 de 17 de septiembre, de medidas urgentes para la reforma del mercado de trabajo. 
Esta ley permite la ejecución de algunos de los trabajos peligrosos de dicho artículo, bajo 
determinadas condiciones de negociación colectiva. 

 

5. TRABAJOS U OCUPACIONES CON LIMITACIONES PARA LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS 
DE PUESTA A DISPOSICIÓN 

La normativa que regula los trabajos que tienen limitaciones para la celebración de contratos de 
puesta a disposición es la siguiente: 

- La Ley 35/2010, de 17 de septiembre, de medidas urgentes para la reforma del mercado 
de trabajo. 

- Ley 14/1994, de 1 de junio por la que se regulan las empresas de trabajo temporal. En 
particular su Disposición Adicional Segunda. 

- El Real Decreto 783/2001, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre 
protección sanitaria contra radiaciones ionizantes. 

- Reglamento (CE) nº 1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
16 de diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y 
mezclas, y por el que se modifican y derogan las Directivas 67/548/CEE y 1999/45/CE y 
se modifica el Reglamento (CE) nº 1907/2006. 

- Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra 
los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo. 
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- Y el Estatuto de los Trabajadores en su artículo 83. 

La Ley 35/2010, de 17 de septiembre, de medidas urgentes para la reforma del mercado de 
trabajo, modificó la Ley 14/1994 en referencia a los contratos de puesta a disposición en los 
trabajos u ocupaciones de especial peligrosidad para la seguridad y la salud en el trabajo. 

En la actual Ley 14/1994, se indica que las empresas no podrán celebrar contratos de puesta a 
disposición para la realización de trabajos u ocupaciones especialmente peligrosos para la 
seguridad y la salud en el trabajo, en los términos previstos en la disposición adicional segunda 
de la citada Ley y, de conformidad con ésta, en los convenios o acuerdos colectivos. 

Así, la Disposición Adicional Segunda, señala que no podrán celebrarse contratos de puesta a 
disposición para la realización de los siguientes trabajos en actividades de especial peligrosidad: 

a) Trabajos que impliquen la exposición a radiaciones ionizantes en zonas controladas 
según el Real Decreto 783/2001, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
sobre protección sanitaria contra radiaciones ionizantes. 

b) Trabajos que impliquen la exposición a agentes cancerígenos, mutagénicos o tóxicos 
para la reproducción, de categoría 1A y 1B, según el Reglamento (CE) n.º 1272/2008, de 
16 de diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y 
mezclas. 

c) Trabajos que impliquen la exposición a agentes biológicos de los grupos 3 y 4, según el 
Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra 
los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo, así 
como sus normas de modificación, desarrollo y adaptación al progreso técnico. 

Desde el 1 de abril de 2011, respetando las limitaciones que, en su caso, hubieran podido 
establecerse mediante la negociación colectiva conforme a lo señalado en el apartado anterior, 
podrán celebrarse contratos de puesta a disposición en el ámbito de las actividades antes 
señaladas. Sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos establecidos legal y 
reglamentariamente, la celebración de contratos de puesta a disposición estará sujeta a los 
siguientes requisitos: 

a. La empresa de trabajo temporal deberá organizar de forma total o parcial sus 
actividades preventivas con recursos propios debidamente auditados conforme a la 
normativa de prevención de riesgos laborales y tener constituido un comité de 
seguridad y salud en el trabajo del que formen parte un número no inferior a cuatro 
delegados de prevención. 

b. La persona trabajadora deberá poseer las aptitudes, competencias, cualificaciones y 
formación específica requeridas para el desempeño del puesto de trabajo, debiendo 
acreditarse las mismas documentalmente por la empresa de trabajo temporal. 

Por último, señalar que por la disposición adicional cuarta de la Ley 14/1994, a partir del 1 de 
abril de 2011, se suprimen todas las limitaciones o prohibiciones actualmente vigentes para la 
celebración de contratos de puesta a disposición por las empresas de trabajo temporal, incluida 
la establecida en la Disposición adicional quinta de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
contratos del sector público, con la única excepción de lo establecido en la presente Ley. A partir 
de esa fecha, las limitaciones o prohibiciones que puedan ser establecidas sólo serán válidas 
cuando se justifiquen por razones de interés general relativas a la protección de las personas 
trabajadoras cedidos por empresas de trabajo temporal, a la necesidad de garantizar el buen 
funcionamiento del mercado de trabajo y a evitar posibles abusos. 
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